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Permiso para ejercer Consolado 

PODER LEGISLATIVO 

REPUBLICA DE N1CARAOUA 

Resolución No. 184 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua. 

Resuelven: 
Unico.--Concédese permiso al senor don 

César Delgadillo M., para que ejerza el car· 
¡o de Cónsul ad· honorem de Ecuador eu 
Corinto. 

Esta resolución deberá ser publicada en 
cLa Oaceta•, Diario Oficial. 

LUIS A. SOMOZA D. 

Alfonso Ortega Urbina, 
El Ministro de Estado en Despacho 

de Relaciones Exteriores. 

PODER EJECUTIVO 

8obernacl6n y AnaxOI 

Producto de gravámenes en La Con· 
cepcióo, para Bombero1 de Carazo 

No. 70 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico.-Aprobar ~n la forma siguiente el 

acuerdo de la Municipalidad de La Concep· 
ción, Departamento de Masaya, que dice: 

No. 1.-La Corporación Municipal de La 
Concepción, de conformidad con el inciso 
m) del Arto. 10 del Reglamento Orgánico de 
Municipalidades, 

Considerando: 
Que el Benemérito Cuerpo de Bomberos 

de Car azo desinteresadamenle y con el espf. 
ritu humanitario que le caracteriza, ha veni
do con su Unidad de Ambulancia a esta po· 
blación cuantas veces se le ha solicitado pa· 
ra transportar enfermos, lesionados, acciden· 
tados o en estado de gravidez y que es un 
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deber reconocer la importancia que tales 
servicios representan para los vecinos de La 
Concepción, se hace necesario y obligatorio 
corresponden a una entidad que sin ser de 
este Departamento, no escatima ninguna di· 
ficultad para darnos la asistencia que le re· 
querimos, se debe procurar económicamen· 
te a su mantenimiento y engrandecimiento 
para asegurar mejores servicios. 

Acuerda: 
lo.-Adicionar.al Plan de Arbitrios de es· 

ta Municipalidad, las siguientes fracciones: 
Frac- Anual o Mtn Va-
cidn Matric. sual rios 

145.-Por cada medidor 
de Luz o Fuerza 
Eléctrica instalado 
o que se instalare 
en lo sucesivo, pa· 
gará el dueno de 
la cuenta, inquill· 
no o consumidor CJ 1.00 

146.-Por cada medidor 
de agua instalado 
o que se instalare 
en lo sucesivo, pa· 
gará el dueno de 
la cuenta, inquili· 
no o consumidor 1.00 

20.-EI producto de los gravámenes esta· 
blecidos en el articulo anterior, se destinan 
exclusivamente al mantenimiento del Bene· 
mérito Cuerpo de Bomberos de Carazo, 
quien lo colectará o percibirá en la forma 
que más le convenga, hasta tanto no se haya 
organizado el Cuerpo de Bomberos de Ma· 
saya y que preste igual ayuda en toda emer· 
gencia o necesidad. 

3o.-Elévese el presente al conocimiento 
del Supremo Gobierno para su aprobación, 
debiéndose publicar en e La Gaceta,, Diario 
Oficial. 

Dado en La Concepción, a los siete dfas 
del mes de Marzo de mil novecientos sesen· 
ta· y tres.-Valeriano Carballo J.- Rubén 
Gómez S., Srio. 

. Comuníquese.~Casa Preaidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 16 de Marzo de 1962. - LUIS 
A. SOMOZA D.--EI Ministro de la Gober· 
nación, Ignacio Román Pacheco. 

Hacienda y Cr6dlto Públioo 

Apoyo a Planta Incubadora 

No. 61 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere la 
Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo 
Industrial, publicada en •La Gaceta> No. 80 
de 24 de abril de 1958, 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada a este 

Ministerio por el doctor Carlos Flores Lovo, 
como gerente de la firma cflores Lovo y 
Escobar, Cfa. ltdu concesionaria de la Ca· 
sa • Wallace Chicks, lnc.> de Estado!'I Unidos 
de Norteamérica, que produce Pollitos co· 
nocidos en el pais con el nombre de cHy 
Une,, para que de conformidad con la Ley 
citada, se clasifique una Planta incubadora 
de su propiedad que instalará en esta ciu· 
dad y que dedicará a la producción de Po· 
llitas Sexadas y de Engorde de raza especia· 
!izadas; 

Segundo: la Resolución del Ministerio 
de Economfa de las diez de la manana del 
día veintiocho de noviembre del corriente 
ano, en la que se clasifica previo dictámen 
de la Comisión Consultiva de Desarrollo In· 
dustrial, ·a esta Planta como Conveniente de 
Industria Nueva. 

Considerando: .. 
Primero: Que esta Planta incubadora pro· 

ducirá pollitas sexadas y de engorde de ra· 
zas especializadas que actualmente son obje· 
to de importaciones considerables por parte 
de poseedores de gallineros que están en 
plena actividad productiva y que actualmen· 
te tienen que ren.ovar sus ayes ponedoras de 
acuerdo con la técnica moaerna; 

Segundo: Que en Nicaragua no existe co· 
mo en otros países de Centro América leyes 
especiales que estimulen el desarrollo de las 
industrias avlcolas lo que coloca a los que 
se dedican a estas actividades en situaciones 
de desventaja, y que asimismo, el Gobierno 
estima que para llenar ese vado, mientras 
no se promulgue una Ley adecuada, es del 
caso aplicar a esta actividad los privilegios 
de la Ley de Protección y Estímulo al Des· 
arrollo Industrial en la medida que lo amerite; 

Tercero: Que en los términos antes dichos 
fué aceptada la clasificación por el interesa
do en acta suscrita ante el Oficial Mayor del 
Ministerio de Economía, el dfa treinta de 
noviembre del ano en curso. 

Por Tanto: 

De conformidad con los Artos. 10, 12 y 27 
de la Ley citada. 

Decreta: 

Arto. 1.-0torga a la firma cFlores Lovo 
y Escobar, Cfa. Ltda.>, en lo que se refiere 
a la Planta descrita en su solicitud que dedi· 
cará a la producción de Pollitas Sexadas y 
de Engorde de raza especializadas las fran· 
quicias y los privilegios siguientes: 
a )-franquicia aduanera para la importación 

de los materiales de construcción que se 
necesiten para instalar o montar la ma· 
quinaria de la fábrica respectiva y para 

·,. ' .. 
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erigir el edificio de la misma, sus de· 
pendencias y obras necesarias, asl como 
viviendas anexas para sus empleados y 
trabajadores. La aplicación de est~ fra!1· 
quicia estará sujeta a que el benef1clano 
del presente Decreto demuestre ~! ~i
nisterio de Economfa que los ed1f1c1os 
y estructuras o elementos de construc· 
ción que desea importar no pueden ser 
fabricados en el pafs en forma adecua· 
da y a precios razona bles en cuyo e.aso 
este Ministerio se dirigirá al de Hac1en· 
da y Crédito Público dando su aproba· 
ción a la importación respectiva; 

b )-franquicia aduanera para la importaci6~ 
de arliculos tales como motores, maqui· 
narias, equipos, herramientas, imple 
mentos, repuestos y accesorios que se 
requieran para la debida instalación ini· 
niela! de la Planta asf como del lnstru· 
mental de laboratorio necesario para la 
fabricación y control de calidsd de los 
productos; 

e )-Los privilegios y franquicias a que se 
refieren los acápites f) y g) del Artfculo 
to de la Ley de Protección y Estfmulo 
al Desarrollo Industrial. por el monto 
que se determinare en su oportunidad 
en el Decreto Ejecutivo correspondiente 
en los Ramos de Economfa y de Ha· 
cienda y Crédito Público, y en el caso 
que se comprobare q~e existen la~ si· 
tuaciones a que se refieren los Incisos 
5) y 6) del Arto. 12 de la citada ley. 

Los privilegios y franquicias a que se 
refieren los incisos a) y b) se contarán 
en la forma establecida por el Arto. 14 
y tendrán la extensión que establece el 
párrafo primero del Arto. 11 de la Ley 
de Protección y Estrmulo al Desarrollo 
Industrial, con las limitaciones consig. 
nadas er; el Arto. 6 del Decreto Legisla· 
tivo No. 494 del 1 de abril de 1960; pe· 
ro dichas franquicias y las comprendi· 
das en el inciso c) de este mismo artf· 
culo solamente podrán aplicarse cuando 
los materiales o productos que se pre· 
tendan importar sean indispensables 
para la plan1a industrial de que se trata 
y no se produzcan en el pais en forma 
y cantidad qne permitan adquirirlos en 
condiciones satisfactorias. 

d )-Los privilegios y franquicias que para el 
caso de exportación de los productos 
de la Planta se establecen en el Arto. 16, 
inciso a) de la citada Ley y los de los 
incisos b) y c) del mismo articulo cuan· 
do y en la forma que lo resuelva el Mi· 
nisterio de Economfa. 

Arto. 2.-La Planta Industrial a que se 
refiere la solicilud de la firma cflores Lovo 
y Escobar, Cfa. Ltda.>, queda sujeta a todas 

las disposiciones que impone el Capitulo IV 
de la citada Ley, senalándose para que inicie 
sus actividades de producción el plazo de 
un ano¡ 

Arto. 3.-Este Decreto se dicta en el en· 
tendido de que está en armonfa con las leyes 
en que se basa que son las que actualmente 
rigen el stalus de la idustria que él favorece 
aunque haya situaciones no previstas en el 
texto del mismo; 

Arto. 4.-De acuerdo con el Arto. 14) de 
la Ley de Protección y Estimulo al Desarro· 
llo Industrial, este Decreto se considerará 
vigente desde la primera vez que se causaren 
los impuestos y recargos por concepto de 
importación de los artfculos sena lados en los 
incisos a) b) y e) del Arto. Primero. 

Arto. 5.-Notifrquese al interesado el pre 
sente Decreto de Protección Industrial por 
medio del Oficial Mayor del Ministerio de 
Economfa para que dentro del término de 
treinta dias a partir de su notificación expre 
se su aceptación en forma legal y en caso 
afirmativo publfquese en •la Gaceta>, Dia· 
rio Oficial. Este Decreto comenzará a regir 
a partir de su publicación. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua-, 
D. N., a los veintiún días del mes de Enero 
de mil noveciento~ sesenta y tres.-(f) LUIS 
A. SOMOZA D., Presidente de la República. 
-(f) Ramiro Sacasa Guerrero, Ministro de 
Economfa por la Ley.-(f) KarlJ. C. H. HQeck, 
Ministro de Hacienda y C. P. 

Licitaci6n 

la Oficina de Control de Especies Posta
les y Filatelia, en cumplimiento de la Ley del 
Ramo y del Decreto Ejecutivo No. 9 de 5 de 
Noviembre del ano en curso, abre a Licita· 
ción Pública la adjudicación de dos Contra· 
tos que bien pueden lograrlos una misma 
firma impresora, o bien dos firmas diferen· 
tes para los dos grupos de emisiones que 
adelante se detellan, en la impresión de se· 
llos postales conforme las siguientes especi· 
ficaciones que comprenden, para el Primer 
Grupo, las Emisiones: cConcilio Ecuménico 
Vaticano 11>; clucha Mundial contra el Ham· 
bre> y cf ederación Centro Americana de 
Asociaciones filatélicas>; y para el Segundo 
Grupo e Emisión de los Deportes•. 

PRIMER ÜRUPO 

cConcilio Ecuménico Vaticano lb 
Al re o 
Cantidad Valor 

400 000 'º. 20 

Diseños 

Este diseno y los de· 
más de las otras Emi· 
siones comprendidas 
en la presente Licita· 
ción, serán suministra· 
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Al r' o 
300.000 
300.000 

Al r' o 
100.000 

A¡,, o 

1.000.000 
1.000.000 
1.000.000 
1.000.000 
1.000.000 

500.000 
250.000 
250.000 
400.000 
250.000 
300.000 
100.000 
25.000 

CJ0.10 
0.25 

J.00 

dos por la Oficina Fi
latélica, debiendo los 
interesados pasar a di
cha Oficina para la in
formación correspon
diente, y pudiendo ser 
facilitados para que se 
tomen impresiones de 
los mismos. 

SEOUNDO 0RUPO 

"º 02 0.03 
0.04 
0.05 
0.06 
0.10 
0.15 
0.20 
0.35 
0.60 
1.00 
2.00 
500 

Todos los sellos de las cuatro emisiones 
anteriores tendrán las dimensiones de 40 x 
30mm. incluyendo los márgenes del contor
no a razón de 2 m. m. por lado, usándose la 
perforación 12.1/~ del Odontómetro ~ilatéli
co, pudiendo ser impreso por cualquiera de 
los procedimientos que brinden adecuado 
margen de segur~~ad, a dos colores .~ara las 
tres primeras em1s1ones o sean Conc1ho Ecu. 
ménico, Campana Mundial contra e! .Ham 
bre y federación y para la cuarta em1s1ón, o 
sea Deportes, se usarán hasta cuatro colores. 
Las casas impresoras al presentar sus plie
gos de ofertas, darán precios y procedimien 
tos de imprr~ión en los mismos. La acepta
ción de colores queda al juicio de la Oficina 
Filatélica. 

Los sellos serán presentados en pliegos 
de 50 sellos cada uno, perforados en sus 
contornos, debiendo usarse papel engoma 
do para el trópico y tintalJ fijas, todo de la 
más alta calidad. 

Los disenos y leyendas, como se dijo arri· 
ba, serán suministrados por la Oficina fila· 
télica, en su oportunidad, quie~ está .~ronta 
para ofrecer cualquier Información ad1c1onal. 

Observaciones.-Esta Licitación va dirigi· 
da a las firmas impresoras especializadas 
que están acreditadas ante la Oficina filaté 
lica, y que gozan de reconocida solvencia y 
reputación, pudiendo las mismas presentar 

varias ofertas si pudieran efectuar la impre· 
sión de los sellos por varios métodos. 

La cotización debe ser F.0.B. y los pedi
dos deberán estar listos de embarque dentro 
de los 90 dfas subsiguientes a las firmas de 
los Contratos y el Gobierno se reserva la 
facultad de decir si los mismos serán despa
chados vfa aérea o marftima. 

La firma cuya oferta u ofertas resultare fa. 
vorecida por la presente Licitación rendirá 
fianza a favor del Fisco o Hacienda Pública 
por el 25°1o del valor del Contrato o Contra
tos, como garantfa del cumplimiento de los 
mismos. 

Todos los pliegos de ofertas quedan suje
tos a las prescripciones de los Arios. 12 y 
14 de la Ley Filatélica de Nicaragua y la pli· 
ca o plicas favorecidas, a las contenidas en 
los Arios. 7, 8 y 15 lnc. c) de la misma Ley. 

Se advierte que no serán tomadas en con· 
slderación las ofertas que no se cinan a las 
presentes estipulaciones. 

Las plicas o pliegos de ofertas deben en
tregarse a la Oficina de Control de Especies 
Postales y Filatélica, Palacio de Comunica
ciones, en sobres cerrados debidamente den· 
tro de un término que vencerá el 4 de fe
brero de 1963. 

Managua, D.N., 18 de Diciembre de 1962. 

Vo. Bo. 

Enrique Marín Ubago, 
Dirutor de la Oficina dt 

Control d' EsDuies 
Postales y Filatelia. 

Karl /. C. H. Hüeck, 
Ministro d' Hacienda y C. P. 

Educación Públlca 

Doctores en Derecho 

No. ~28 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que el Bachiller Guillermo Solórzano A· 

vellán, natural de Masaya, Departamento 
del mismo nombre, República de Nicaragua, 
solicita se le expida el Tflulo de Doctor en 
Derecho, en virtud de presentar el correspon· 
diente Diploma librado por la Lniversidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, a los 
veinticuatro dfas del mes de Noviembre de 
mil novecientos sesenta y dos. 

Acuerda: 
Extiéndase al mencionado Bachiller Guiller

mo Solórzano Avellán, el Titulo de Doc· 
tor en Derecho, para que go«::e de todos los 
derechos y prerro¡ativas que las Leyes le 
otorgan. 

; 

; 
·,·} 
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Comunfquese.-Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, D. N., 19 de Enero de 1963.-LUIS 
A, SOMOZA D.-EI Ministro de Educación 
Pública por la Ley, Heliodoro Montes Oon· 
zález • .. 

No. 331 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que el Bachiller Alcides Amador Durán, 

natural de Chinandega, Departamento del 
mismo nombre, República de Nicaragua, so 
licita se le expida el Tflulo de Doctor en De· 
recho, en virtud de presentar el correspon· 
diente Diploma librado por la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, a los dos 
dias del mes de Enero de mil novecientos 
sesenta y tres, 

Acuerda: 
Extiéndase al mencionado Bachiller Alci· 

des Amador Duran, el Tilulo de Doctor en 
Derecho, para que goce de todos los dere· 
chas y prerrogativas que las Leyes le olor· 
gan. 

Comuníquese.-Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, D.N., 23 de Enero de 1963.-LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de Educación 
Pública por la Ley, Heliodoro Montes Oon· 
zález. 

No. 332 
El Presidente de la República, 

Considerando: · 
Que el Bachiller Horacio Sequeira Cam· 

puzano, natural de Chinandega, Departa· 
mento del mismo nombre, República de 
Nicaragua, solicita se le expida el Título de 
Doctor en Derecho, en virtud de presentar 
el correspondiente Diploma librado por la 
Universidad Nacional de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de Enero de mil nove· 
cientos sesenta y tres. 

Acuerda: 
Extiéndase al mencionado Bachiller Hora· 

cío Sequeira Campuzano, el Título de Doc
tor en Derecho, para que goce de todos los 
derechos y prerrogativas que las Leyes le 
conceden. 

Comunlquese. - Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., 23 de Enero de 1963.-LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de Educación 
Pública por la Ley, Heliodoro Montes Oon· 
zález. 

No. 407 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que el Bachiller René Robelo Sotomayor, 

natural de Chinandega, Departamento del 
mismo nombre, República de Nicaragua, so· 
licita se le expida el Titulo de Doctor en 

Derecho, en virtud de presentar el eones· 
pendiente Diploma libtado por la Universi· 
dad Nacional Autónoma de Nicaragua, a los 
treinta y un dlas del mes de Enero de mil 
novecientos sesenta y tres, 

Acuerda: 

Extiéndase al mencionado Bachiller René 
Robelo Solomayor, el Titulo de Doctor en 
Derecho, para que goce de todos los dere· · 
chos y prerrogativa:; que las Leyes le olor· 
gan. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 6 de febrero de 1903.-LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de Educación 
Pública por la Ley, Heliodoro Montes Oon· 
zález. 

Maestros de Educaci6n Primaria 

N9 541 
El Presidente de la República, ......_ 

Por Cuanto: 

La seftorita Marfa Elena Cáceres Porras, 
ha cursado y aprobado en la Escuela Normal 
de Varones cf. D. Roosevelb, de la ciudad 
de )inotepe, Departamento de,. Carazo, las 
materias del Vigente Plan de Estudios de 
Normales y sufrido el examen general co· 
rrespondiente con resultados satisfactorios. 

Por Tanto: 

Le extiende el Titulo de Maestra ·de Edu
cación Primaria, a los doce días del mes 
de febrero de mil novecientos sesenta y tres, 
para que goce de los derechos y prerrogati· 
vas que le conceden las Leyes y Reglamen· 
tos del Ramo. 

Comunf quese. - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 12 de Febrero de 1963.-LUIS 
A. SOMOZA D. - El Ministro de Educación 
Pública por la Ley, Heliodoro Montes Oon· 
zález. 

N9 542 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
La seftorita Daisy Martfnez Santamaría, ha 

cursado y aprobado en la Escuela Normal 
de Varones cf. D. Roosevelb, de la ciudad 
de Jinotepe, Departamento de Carazo, las · 
materias del Vigente Plan de Estudios de 
Normales y sufrido el examen general co· 
rrespondiente con ·resultados satisfactorios. 

Por Tanto: 

Le extiende el Título de Maestra de Edu· 
cación Primaria a los doce dfas del mes 
de Febrero de mil novecientos sesenta y 
tres, para que goce de los derechos y pre· 
rrogativas que le conceden las Leyes y Re· 
¡lamento& del Ramo. 
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Comun(quese.-Casa Presrdencial. - Ma· 
nagua, D.N., 12 de Febrero de 1963.-LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de Educación 
Pública por la Ley, Hellodoro Montes 0\)n· 
zález. 

No. 543 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
La seftorita Mayra MarUnez Canalez, ha 

cursado y aprobado en la Escuela Normal 
de Varones cf. D. Roosevelb, de ta ciudad 
de jinotepe, Departamento de Carazo, las 
materias del Vigente Plan de Estudios de 
Normales y sufrido el examen general co· 
rrespondiente con resultados satisfactorios. 

Por Tanto: 
Le extiende el Titulo de Maestra de Edu 

ración Primaria, a los doce dfas del mes 
de Febrero de mil novecientos sesenta y 
tres, para que goce de los derechos y pre· 
rrogativas que le conceden las leyes y Re· 
g'amentos del Ramo. 

Comunlquese.-Casa Presidenclal.-Ma· 
nagua, D.N., 12 de fPbrero de 1963.-LUIS 
A. SOMOZ.\ D.-EI Ministro de Educación 
Publica por la Ley, Heliodoro Montes Oon· 
zález. 

N9 544. 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
La senorila Luz Marina Castillo Villanue

va, ha cursado y aprobado en la Escuela Nor· 
mal de Varones cf. D. Roosevelb 1 de la 
ciudad de Jinotepe, Departamento de Cara 
zo, las materias del Vigente Plan de Estu· 
dios de Normales y sufrido el examen ge· 
neral correspondiente con resultados satis· 
factorios. 

Por Tanto: 
Le extiende el Titulo de Maestra de Edu

cación Primaria, a los doce dias del mes de 
febrero de mil novecientos sesenta y tres, 
para que goce de los derechos y prerroga· 
ivas que le conceden las Leyes y Regla

mentos del Ramo. 

Comunfquese.-Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, D. N.1 12 de Febrero de mil noveclen· 
tos sesenta y tres.-LUIS A. SOMOZA O.
El Ministro de Educación Pllbllca por la Ley, 
Hellodoro Montes González, 

Tribunal de Cuenta• 

Sentencias del Tribunal de Cuentas 

Tribunal de Cuentas, Sala de Examen, Ma· 
nagua, D. N., tres de Septiembre de mil 
novecientos sesenta y dos. Las once de la 
maftana. 

Examinada que fue la cuenta del período 
de Enero a Junio de mil novecientos cin· 
cuenta y nueve, del Instituto Nacional cRo· 
sendo López,, Rivas, a cargo de Luis Qui· 
roz Cisne, mayor de edad, casado, profesor 
y del domicilio de Rivas; ,. 

Resulta: 

1 
Que de conformidad con cartacuenta al 

folio cuatro en el ,periodo indicado tuvo un 
movimiento de Doce Mil Ochocientos Sesen· 
ta y Dos Córdobas con Cincuenta Centavos 
(~ 12,862.50), incluyendo saldo con que lni· 
ció y cerró las operaciones. 

11 
Que al terminar la Glosa Administrativa, 

el suscrito Contador de Glosa pasó las dili· 
gencias a la Presidencia de este Despacho 
para los fines de ley, esta superioridad, por 
auto de las nueve de la maftana del diecio· 
cho de Noviembre de mil novecientos st· 
senta, proveyó que el suscrito Contador ve· 
rificara la Glosa judicial hasta fallar, razón 
por la que fue puesto el .Cúmplase .. , en auto 
de las diez de la manana del dieciocho de 
Septiembre de mil novecientos sesenta y dos, 
abriéndose la Glosa judicial de esta cuenta. 

111 

Que el seftor Defensor de Oficio don Fer
nando Buitrago Morales. mayor de edad, ca
sado, Tenedor de Libros y del domicilio de 
Managua, en escrito del dieciseis de No
viembre del corriente ano, folio seis pide se 
le hmga por personado en su carácter de 
apoderado del cuentadante seftor Quiroz 
Cisne, de calidades conocidas y quien sirvió 
el cargo de Tesorero del Instituto Nacional 
cRosendo López,, del Dt:partamento de Ri· 
vas, de Enero a junio de mil novecientos 
cincuenta y nueve, presentando el poder 
correspondiente que corre al folio cinco de 
este juicio. Además, expuso que habiendo 
pasado de la glosa administrativa a la judi· 
cial todos los reparos desvanecidos, renun· 
ciaba al trámite que la ley le concede para 
el traslado, por .no tener nada que alegar. 
El suscrito lo tuvo por personado en auto 
de las diez de la maftana del veintiuno de 
Noviembre del mismo ano, mandando to· 
mar razón del poder presentado por el pelf· 
clonarlo para legitimar su personerfa y a co
rrer traslado de Ley solamente 11 senor fls· 
cal General de Haclend1, por haber renun
ciado a este trámite el apoderado del cuen· 
ta dante; 

IV 

Que el seftor Fiscal Especffio de Hacien
da en su escrito de contestación al reverso 
del folio nueve, dice que chabiendo exami· 
nado los autos que &e refieren a cuenta prac· 
tlcada al senor Luis Quiroz Cisne, Tesorero 

~ ..... ,_,, ·"'· 
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del Instituto Nacional de Rivas eu el periodo 
de Enero a Junio de mil novecientos cin· 
cuenta y nueve, encontró desvanecidos to· 
dos los reparos que le fueron formulados, 
conforme razones escritas al margen de ca· 
da uno _de ellos. En ~onsecuencia, ruego a 
usted dictar la sentencia correspondiente de 
conformidad con la ley•. 

Considtrando: 
Que ciertamente todos los reparos formu· 

lados a esta cuenta se encuentran desvane 
cidos conforme anotaciones al mar~en de 
cada uno de ellos, y que tanto el apoderado 
del cuentadante, como el senor Fiscal Ge· 
neral de Hacienda, que son las partes en 
este juicio, se muestran de acuerdo en que 
se dicte sentencia favorable, pues as( lo ex 
presan en sus escritos de devolución de tras· 
l~do, y habiéndose llamado autos para senten· 
c1a el tres de Septiembre de mil novecientos 
sesenta y dos, se está en el caso de resolver; 

Por Tanto: 
. Con tal~s antecedentes, of da la opinión 

fiscal, corridos todos los trámites de ley, con 
apo~o en el Art. 151 de la Ley Reglamenta· 
na _vigente de este Despacho, y Decreto Eje· 
cut1vo del 30 de Marzo de 1936, el suscrito 
Contador, en nombre de la República de 
Nicaragua definitivamente, 

falla: 
Que la cuenta rendida por Luis Quiroz 

Cisne, en carácter de Tesorero del Instituto 
Nacional de Rivas, período de Enero a Ju· 
nio de mil novecientos cincuenta y nueve, 
es corre.eta! por tanto se aprueba, quedando 
de consiguiente él y su fiador solidario libres 
y solventes con la Hacienda Pública de Ni· 
ca ragua, en todo lo relacionado a este juicio. 

Lfbrese copia de esta resolución al intere· 
sado para que le sirva de suficiente finiquito 
debiendo presentar en la Secretaria de est~ 
Despacho, el papel sellado de ley previa so 
licitud. 

Cópiese, notiffquese, publiquese en cla 
Gacela• y Archfvese.-Luis H. Vega Avilés, 
Contador de Glosa. -J. Zelaya O., Srio. 

En Managua, D. N., 21 de Septiembre de 
1962. 

Es conforme.-j. Zelaya O., Srio. 

Tribunal de Cuentas, Sala de Examen. -
Man~~ua, D. N., diecinueve de Septiembre 
de m1l.noveclentos sesenta y dos. Las·nueve 
de la manana. · 

Examinada que fue la cuenta de la Teso· 
reria del Instituto Nacional Técnico Voca· 
cional, a cargo de la senora Myrna Pfaffle 
de Martfnez, mayor de edad casada y de 
es.te. domicilio, d.urante el perf~do de julio a 
D1c1embre de mil novec.ientos sesenta. 

Resulta: 
1 

Que de conformidad con cartacuenta al 
folio dieciocho (18) en el periodo indicado 
tuvo un movimiento de Doce Mil Setecien· 
tos Doce Córdobas y Sesenta Centavos .... 
<<i 12,712 60), incluyendo saldos con que 
inició y cerró sus operaciones. 

11 
Que al terminar la Glosa Administrativa el 

suscrito Contador pasó las diligencias ; la 
Presidencia de este Despacho, para los fines 
de ley; esta superioridad, por auto de las 
nueve de la manana del dfa catorce de J1111io 
de mil novecientos sesenta y dos, proveyó 
que el suscrito Contador verificara la Glosa 
Judicial hasta fallar, razón por la que fue 
puesto el cCúmplase~ de ley, en auto de las 
doce meridianas del día quince de Jun.io de 
mil novecientos sesenta y dos, abriéndose 
la Glosa Judicial de esta cuenta. 

m 
Que el senor Defensor de Oficio f ernan· 

do Buitrago M., mayor de edad, casado, 
Contador Fiscal, y de este domicilio, en es· 
crlto del seis de Julio de mil novecientos se· 
senta y dos, al folio veinte (20), pide se le 
tenga por personado en su carácter de 
apoderado de la cuentadante senora Myr· 
na Pfaffle de Martfnez, de calidades conoci
das, quien sirvió el cargo de Tesorera del 
Instituto Nacional Técnico Vocacional, du· 
rante el perfodo de julio a Diciembre de mil 
novecientos sesenta, presentando el poder 
que lo amerita como tal y que corre al folio 
diecinueve (19), de este juicio. El suscrito 
lo tuvo por personado en auto de las once 
de la maftana del día siete de julio de mil 
novecientos sesenta y dos, mandando tomar 
razón del poder presentado por el peticio· 
nario para legitimar-su personerfa y a correr 
los traslados de ley solamente al senor Fis· 
cal General de Hacienda, por haber renun· 
ciado a este trámite el apoderado del cuen· 
tadante. 

IV 
Que el senor fiscal General de Hacitnda, 

en su escrito de contestación al reverso del 
folio veinte (20), dijo: cHe examinado aten· 
lamente los autos que se refieren a cuenta 
practicada a la senora Myrna Pfaffle de Mar· 
tfnez, quien sirvió el cargo de Tesorera del 
Instituto Nacional Técnico Vocacional de 
Managua, en el periodo de Julio a Diciem· 
bre de 1960. En consecuencia, ruego a us· 
ted dictar la sentencia de conformidad con 
la ley•. 

Considerando: 
Que ciertamente todos los reparos formu· 

lados a esta cuenta se encuentran desvane· 
cidos conforme anotaciones al margen de 

1 ' 

1 
1, 
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cada uno de ellos, y que tanto el apoderado 
de cuentadante, como el seftor Fiscal Gene 
ral de Hacienda, que son las partes en este 
juicio, se muestra.n de acuerdo en que se 
dicte sentencia favorable, pues asi lo expre· 
aan en sus escritos de devolución de trasla· 
do, y habiéndose llamado autos para senten· 
cia el dia ocho de Septiembre de mil nove· 
cientos sesenta y dos, se está en el caso de 
resolver; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, ofda la opinión fis· 

cal, corridos todos los trámites de ley, con 
apoyo en el Arto. 151 de la Ley Reglamen 
taria vigente de este Despacho, y Decreto 
Ejecutivo del 30 de Marzo de 1930, el suscri· 
to Contador Tramitador en nombre de la 

· República de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 

Que la cuenta rendida por Myrna Pfaeffle 
de Martfnez, en su carácter de Tesorera del 
Instituto Nacional Técnico Vocacional, du 
rante el periodo de Julio a Diciembre de mil 
novecientos sesenta, es correcta, por tanto se 
aprueba, quedando de consiguiente ella y 
su fiador solidario libres y solventes con la 
Hacienda Pública de Nicaragua, en todo lo 
relacionado a es~e juicio. 

Ubrese copia de esta resolución al intere· 
sado para que le sirva de suficiente fini 
quito, debiendo presentar a la Secretaria de 
este Despacho el papel sellado de ley, pre· 
vía solicitud. 

Cópiese, notifíquese, publfqueae, en cla 
Gaceta>, Diario Oficial y archivese.-fran· 
cisco Larios Montiel, Contador Tramitador. 
-J. Zelaya O_., Srio. 

En Managua, D.N., O de Noviembre de 
1962. 

Es conforme. -J. z. G. 

Mlnl1t1rlo de Economla 

MARCAS DE FABRICAS 

N9 3012-B/U N9 588382-4 10.20 
Murray J. Rymland, de la ciudad de Baltimore, 

E1tado de Maryland, fd1do1 Unldo1 de América, 
por medio de apoderado Dr. Alejandro Baca M., 
abo¡ado y de eete domicilio, 1ollclta el reghtro de 
la marca de f4brlca y comercio que con1i1te en la 
denominación: 

LATCH-LOC 
1011 y 1in dl1tlntivo1 eepeclalu, marca que ee em· 
plea conforme con el m'>delo preeentado, para di•· 
tln¡ulr: Unidadu para cojlne1 de re1orte1 a 11ber: 
Ruortes o mueble1 lnterlore1, colchone1 de re1or· 
te1 para camas y cojlnea para 11lento1; comprrn
dldo1 en la cl11e 35 del Decreto No 10 de 7 de Ene-
ro de 1Q56. • 

Oyen1e opo1lclonee término le¡al. 

Miniaterio de Economía. Oficina de Pat,.nte1 de 
Nicaragua.-Managua, D. N., ocho de febrero de 
mil noveclento1 seaenta y tres -Julián Bendai1a S., 
Coml1lonado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

N9 3084-B/U N9 52B3QO-~ 9.80 
Detergentes de Nicaragua, S. A., de la ciudad 

de Managua, República de Nicara~ua, por medio 
de apoderado seftor Leónidu Abaúnza P., lndu1trf1I 
y de este domicilio, 1olicita el registro de la marca 
de tábrlca y comercio que conaiate en h denoml • 
nación: 

"SUSETT" 
aola y eln distintivos e1peclale1, marca q•1e se em· 
plea conforme con el modelo preaentado para dl1-
tlngulr: Todos 101 produclo1 de la claae 40, parli
cularmente: Papel higiénico, aervllletaa de papel, y 
otro1 artlculos de papel para uso del ho~ar, com
prendido• en la cl11e 40 del Decreto N9 10 de 7 de 
Enero de 1956. 

Oyenae opo1iclone1, término legal • 
Minl1terlo de Economfa.-Managua, veinticinco 

de Febrero de mil novrcientoa 1uenlay tre1.-jullb 
Bend afta S., Comialonado de Patente1 de Nicaragua. 

3 2 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 

N9 3194-B/U N9 553279-CS 7.72 
Cuatro tarde velntl1el1 muzo corriente, Cite Juz

gado 1ub11taráse finca rústica •El Vljagüe•, esta ju. 
ri1dicción, compuesta como sl!Benta manzanaa ex
ten1ión, terreno nacional, conteniendo café, potrero, 
chagülte, ca111 huertas y cercas; lindante: oriente, 
Ruperta Centeno; poniente, Carmen Oonzilez; nor
te, Francisco Ca1tro; 1ur, Lui1 Polanco. 

Valorada quinlento1 córdob11. · 
Ejecución juan Centeno Rodríguez contra Paula 

Oómez PéreL 
Oyenae po1tur11. 
Juzgado Local Civil. Matagalpa, cinco marzo de 

mil noveciento1 se1enta y tree.-Felino Aldana Z.
julio C. Rivera M., Secretarlo. 

E1 conforme. Matagalpa, cinco de marzo de mil 
noveclento• ICICnta y tres.-Jullo e Rivera M., Se· 
cretarlo. 3 3 

N9 3160 - B/U N9 588411 -et: 9.00 
Diez de la mailana del dfa veintiocho de Marzo 

corriente, local este Juzgado, 1uba1taráse finca ur
bana 11tu1da barrio Altagracia, cata ciudad, entre la 
veintitrés y veinticuatro avenldaa 1uroe1te y banda 
norte de la veinticinco calle, que mide diez varH de 
frente, por clncuentldó1 y veintiuna centé1lma1 de 
vara de fondo, 11tuado oentro de loe elguientee lin
dero•: norte, Rafael Carrillo Dfaz; sur, manzana nú· 
mero cincuenta del Colegio Divina P11tora, veinti
cinco calle 1ur oe1te enmedio; oriente, Angela Ou
tl~rrez y otro1¡ occidente, Juan Franclaco Marl!nez 

B:aae: 1el1 mil do1clento1 c6rdob11. 
Ejecución: Adrlana Martfnez de fernández con· 

tra Velba Carvajal Jirón de Hernández. 
Dado Juz¡ado Primero Primero Civil Dlelrlto. 

Maaa¡ua, diez y ocho de Marzo de mil noveclen · 
toe 1eeent1 y tree.-C. Calle)u Morelra, Juez Prime· 
ro Civil del Di1trlto,-C. Reye1, Srlo. 

,. 3 2 

NQ 3187-B/U N9 553323- * 8.36 
Tre1 tarde veintlaela Marzo coirlente• 1ub11tar'

ee propiedad urbana en San l1idro, Departamento 
de Matagalpa, 1olar y cua cuarenta van1 frente 
por cuarenta fondo, , ... de doce varu de frente 
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por 1ei1 de fondo, techo y paredes de barro, linda: 
oriente, Antonio L1gunR; occidente, Marcial Lira; 
norte, Modesto l ago1, calle enmedio¡ 1ur, Mart!n 
Meza. 

Ejecnta: Raimundo Dávila Díaz a Ar111ando Dá 
vila Gutiérrez. 

Quiniento1 Córdob11 bue del remate. 
O)'ense postur11 término lrgal. 
Matagalpa, uno de Marzo de mil noveclento1 se 

1ent1 y trca.-felino Aldina Z.-jullo C. Rivera M., 
Secretario. 

E1 conforme.-juzgado local Civil. Mat1g1lp1, 
uno de Marzo de mil noveciento1 1ceent1 y tres.
Julio C. Rivera M., Secretarlo. 

3 2 

N9 3188-8/U No 5363!J4-IJ 8.44 
Diez 11 maftana veantiafete Marzo corriente 1ub11· 

tarise mrjor po1tor finca urbana ubicada eata cfu 
dad, que es 1olar veinte var11 frente por treinta fon 
do, con Clsa ctilón y corredor doce varu frente 
por 1ei1 y media fondo, techo zinc, piso y paredea 
madera, limitada: norte, Ro11 Centeno y otro; 1ur, 
Leonarda de Centeno; este, .Rutro Público; y oeate, 
ml1ma 1eftora de Centeno; inscrita este Registro Pú 
blico con número 1C!eciento1 veintitrél. folio ciento 
treinta, tomo diez, libro Propiedades, Sección De 
recho1 Realea. 

Ejecuta: Salvadora fnrlquez de Noguera. 
8ye: Tres Mil Córdobas. 
O)"f!nae po1tur11 legale1. 
Juzgado Distrito. San Carlos, primero de Marzo 

mil novecientos 1esentitré1.-Manuel C11trlllo Oá 
mez.- Ronaldo Montlel, Srlo. 

Conforme.-Ronaldo Montlel, Srio. 
3 2 

N9 3186-8/U N9 553322-(f 8.12 
Trea tarde veintiocho Marzo corriente, este Juz· 

gado remataráae mejor postor inmueble rúdico si 
tuado Rancho Grande, esta jurisdicción, de cien 
manzan11 de extenlión, conteniendo cafetos, rastro· 
jos, do1 c1111, lindante: otiente, Julio Arriola, One 
1fforo Dlaz, Ramón Sánchez, finca El Con,uelo; oc 
cidente y sur, Miguel Pérez; norte, Jo1é zamora. 

Bien valor11do un mil córdobaL 
Ejecución de Armando Chavarr(a Gutiérrez con

tra Hcrmenegilda Ch1v1rr(a. 
Oyenae po1tur11. 
Juzgado local Civil. Matagalpa, uno de Marzo 

de mil noveciento1 aesenta y tres.-felino Aldina 
Z.-Julio C. Rivera M, Secretario. 

E1 conforme.-Matagalpa, uno de Marzo de mil 
noveclento1 aesenta y tres ~Enmendado- Herme 
gllda-Vale.-Julio C. Rivera M., Secretario. 

3 2 

N9 32'3-B/U N9 588442--(f 9.40 
Diez maft1na 1ei1 Abril próximo entrante local 

este Despicho, rem1taráae mejor po1tor finca rústi
ca denominada Santa Rita, situada al poniente, ciu
dad Dlrlamba, 1u jurildicclón, cuarenta y ocho man
zanaa de 1uperficie, conteniendo c111 habitación, 
corral, c11a para ternero11 do1 pllu recoger 1gu1 
lluvia, cultivada zacate, limitada uf: oriente, caml· 
no pllbllco laterpuuto, finca El Roble, suce1lón Jo
sé l¡naclo Gondlez; poniente, predio Prancisco 
Mora¡a, ante11 ahora 1"ranci1co Sabino, y Tereaa de 
Amador¡ norte, Alon10 He~rera Campo1¡ y 1ur, C•
mino lnterpue1to, predio Jullán Bendaft1, Alberta o 
Albertlna de Mojlca, J 1uce1ore1 de Manuel Batto
dano. 

Valorada: Veinte y Cuatro Mil Cuatrociento1 Cór· 
dob111 ejecución jo1efana Peralta de Brlcello contra 

' Alon10 Herrera Campo11 reclamando 1uma de cór-
4obu. 

O)'ea1e po1tura1 lc¡alea. 

Juzgado para lo Civil Dillrlto. jlnotepe, dieci
nueve Marzo mil noveciento1 aesenta y trea.-Fran· 
cisco Campo• Tercero, Juez para lo Civil del 011-
trito, -leónidas Sánchez, Srlo. 

3 2 

N9 3161-8/U N9 588432-· 7.52 
Nueve cincuenta minutos m1i11n1 diez y ocho 

Abril próximo, l,,cal este Juzl[ado 1ubastará1e mejor 
postor, urbana 1etecienlo1 cincuenta metros cuadra· 
do11uperficle1 con ca11 e1ilón horconea y t1bl11, 
situado cantón occidental Nandalme, e1to1 lindero1: 
oriente, Pollcarpo Bonllla, calle enmedio; poniente, 
te1tamentarf1 Tomb Romero y otra; norte, Ana 
Cruz; 1ur, Loreta Bonilla. 

Oyente po1tur11 lrgalu. 
fjrcuclón: Narciso Antonio Pei\a contra Socorro 

Dhlla Ruiz de Barbereaa. 
Avalúo: do1 mil qulnlenlot córdobas. 
Juzgado Cl•ll Oi1trllo. Granada, doce Marzo 

mil noveclento1 1eaent1 y tres.- f. A. Cuadra L., 
juez Clvil Di1hlto. 

3 l 

NQ 3189-BiU No 584874- 1J 6.88 
Nueve maihna cuatro Abril corriente afio, local 

eate Juzgado de partición oficina doctor Manuel 
Castillo Jarqufn, subRatará" predio urbano E 1 Dirli 
c11a y solar, Undante: oriente, Cándida Riv11; po· 
nlente, testamentaria Isidro franco; norte, Maria 
del Carmen Vá1quez; sur, 1olar Cario• Miranda. 

Demanda partición: Julián lópez Ari11 en 1uce· 
alón Marra Wence1laa López de Arl11. 

Brae remate: ocho mil córdobas. 
Oyense po1tura1. 
juz2ado Partición. Granada, trece Marzo mil 

novecientos seaenta y tre1.-Edmundo Matus M., 
Srlo. 

3 1 

No 3190 - 8/U N9 553289 -<J 8.56 
Once mailana veintinueve Marzo afto corrie'lte• 

local este juzgado, 1ub1taráse mejor postor cua y 
1olar situado• pueblo Sébaco, este Departamento, 
la c111 de ocho varaa largo por sel• ancho, con co
rredor interior; el 1olar de treinta varas largo por 
treinta ancho, lindante: oriente, calle enmedio, pre
dio Guillermo lópez y Mercedes M<:>ralea; occiden
te, de un aeilor Martrnez y E1ler Arbizú; norte, de 
Teófllo Sal~ado; y sur, Petrona viuda de Rodrfguez. 

Ejecuta: Leonardo Rodrfguez Oaleano a Mohéa 
Oaleano. 

Base: Dos Mii Cuarenta Córdobas. 
Oyente po1tur11 legales. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Matag1lp1 1 1iete 

Marzo mil noveciento1 1esent1 y trea. - S. Delgado 
M.- julio C. Mendoza, Srio. 

E1conforme.-Matagalpa,1iete Marzo mil nove
ctenlo1 setenta y tres.-Julio C. Mendoza, Srio. 

3 1 

NQ 3191-8/U Np 551583- <J 6.60 
Diez maftana cuatro Abril próximo, sub11tará1e 

mejor postor, finca orbana!ublcada e1ta ciudad, per· 
teneciente Aurelia Herntndez, c11a y 1olar1 llndan
t': norte, francl1co González¡ 1ur1 mediando calle, 
Roaa Dfaz¡ oriente, Ramón Cácerea¡ occidente, Lula 
M1ld1>nado. 

Bue 1ub11ta: do1 mil qulnientoa córdob11, 
l!jecucldn: lneclla Rodrfguez. 
Contra: Aurelia Hernindez. 
Dado juzgado Di1trlto. Somoto, catorce Marzo 

mll novecientos 1e1ent1 y trea.-M. Dfaz H.-Efraln 
E1plnoza Srlo. ( 

3 1 

N9 3192 -8/U N9 566223 - CS 7.00 
Doce meridiana• cuatro Abril entrante 1ubaatará-

1e finca rústica ubicada Comarca La Pita, jurl1dlc· 
cióa San Jo1~1 e1te Departamento, 1etcnt1 manza-
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nu cabida, limitada: oriente, José Dolc.rn Aráuz; 
poniente, Roberto Ouzmán¡ norte, Matllde Obando; 
1ur, Vicente Solano. 

Ejecuta: Pascual flores López a filomena f'lo-
ru v. de Ouzmán. 

Avalúo: Un Mil Córdobas. 
Oyen1e poaturaa. 
Secretrrra juzgado Local Civil. Boaco, Marzo 

ocho mil novecientos sesenta y tre1.-francl1co Ro 
GUC M., Srlo. 

3 t 

N9 3193-38/U N9 566222-CS 7.00 
Doce meridianu cinco Abril entrante 1ub11tará 

1C ffnca rústica ubicada alrededores pueblo Santa 
Luda, cate Departamento, ocho m1nz1n11 cabida, 
limitada: oriente, Emella viuda de Alvarez; ponien
te, Solero Angulo; norte, Raymunda Oonzález¡ sur, 
Ro11Ho Baltodano. 

Ejecuta: Sebaatián Mayorga Urbina a Victoriana 
Oonzálrz Rivu. 

Avalúo: Un Mil Córdobas. 
Oyense po1tur11. 
Secretada Juzgado Local Civil. Bo1co, Marzo 

quince, mil noveclento1 1eaenta y tre1.-francl1co 
Roque M., Srio. 

3 t 

N9 3219-B/U N9 588429 -CS 8.QO 
Once de la mailana trn de Abril afto corriente, 

venderá~e al martillo, local eate Juzgado 1lguientes 
blenn muebles: a) un (1) Refrigerador marca •Ge
neral flectric•; b) un1 (1) máquina de co1Cr marCI 
cSinger• JS j. N9 1252~5; c) un (1) teléfono negro 
con disco numerado; d) un (1) radio muca cfrrea• 
con tocadiscos; y c) un (t) juego nla compuesto 
p >r acla mecedoraa amulll11, maque flno, bandu 
de hule en 101 balancines, enjuncad11 y una me11 
de centro del mismo color. 

Oyen1e po1tur11. 
Bue: do1 mil córdobaa. 
Ejecuta: Silvio Pérez Talavera a Isidro Valle Zú 

nlga. 
Dado Juzgado Dl1trlto para lo Criminal y lo Ci

vil por la Ley. Maaaya, diecinueve de Marzo de 
mil novecientos sesenta y tre1.-Dr. O•goberto Pa
lacios h.-Hetmore Miranda, S., Secretario. 

3 t 

N9 3214-B/U N9 574686-~ 7.32 
Once mañana jueve1 Abril cuatro corriente ailo. 

local e1te despacho, venderáse en pública 1ub11t1, 
dos fincas rú•tic11: La Esperanza, ciento quince 
manzanu, dividida do1 lote1; San Jo1é del Caóbano, 
catorce manzanu extensión, lindante: oriente, Sal
vador Murra¡ poniente, norte y sur, Salvador Murra; 
primera ubicada jurisdicción San francl1co Cuajl
nlquilapa y 1egunda1 jurl1dlcclón Somotlllo . 

~jecutante: Banco Nacional de Nicaragua. 
Ejecutado: Saturnino Alvarez Andrade 
Bue remale: Seis Mil CórdobH. 
Oyenae posturH legalee. 

juzgado Civil Di1trlto. Chlnandega, Marzo 
dieciocho mil noveclento1 1uenta y tree.-Carlo1 
Alberto López, Secretarlo. 

3 1 

N6 3217-8/U N9 574689- ' 1'1.92 
Once maftana, ml~rcolu Abril tru, corriente afto, 

local Cite de1pacho, venderáse en pllbllca 1ubHta 
finca rústica El Cedrón, 11tuada jurl1dlccldn San 
francl1co Cllljlnlqullapa, lindante: oriente, Nlcola· 
11 Oyuela: occidente, Maxlmlno Espinal¡ norte, llabel 
Sáncbez, Maxlmlno 1!1plnal; 1ur, Pablo Beltrand. 

Ejecutante: Banco Nacional de Nicangu1. 
E1ecutado: Leocadla E1plnal viuda de Lainez. 
8He remate: Sel• Mii Sel1clento1 Seteata Cór. 

dObH. 
01cn1e po1tur11 lc¡ales. 

Juzgado Civil Di1trito. Chinandega, Marzo diez 
y ocho mil novecientos 1e1enta y tres. -Carlos Al
berto López, S~cretario. 

3 1 

N9 3218-B/U N9 574688- IS 6.84 
Once mailana, viernes cinco de Abril corriente 

ailo, local e1te de1pacho, venderáse en pública 1u -
b11t1 finca rústica San Antonio, jurl1dicción San 
Francisco del Norte, lindante: oriente y 1ur, finca 
de Plácido Oarache¡ norte, Pedro Me¡ra; ponieute, 
felfcit11 Moralu. 

Ejecutante: Banco Nacional de Nicaragua. 
Ejecutado: Juan Ramón E1pinoza. 
Ba1e remate: Ocho Mil Setcciento1 Córdobu. 
Oyense po1tur11 lellalcs. 
Dado Juzgado Civil Diltrllo. ChlnandCll•· Mar

zo dieciocho mil novecientos sesenta y tre1.-Car
lo1 Alberto López, Secretarlo 

3 1 

N9 3220 - B/U N9 588440 -Cf. 6 20 
Tres tarde cinco Abril ailo corriente venderáse 

martillo cate dupacbo judicial, Televiaor R. C. A. 
Víctor, color café ob1curo, pantalla 17 pulgadas, Se· 
rie 1756022, u11do, regular citado. 

Ejecuta: Cia. Automotriz va. Alfonso S1ndoval T. 
Dado Juz¡tado 29 local Civil. Managua, D. N., 

once febrero mil novecientos sesenta y tres.- M. A· 
Sánchez Sánder1.- Pineda Rivera, Srlo. 

3 1 

TITlJLOS SUPLETORIOS 

1119 2739- B/U N9 543020 - cf 652 
Marina de Velá1quez, solicita t!tulu 1upletorio 

finca urbana Cita ciudad, barrio de San Jerónimo, 
1el1 varH de freate a la calle, por cuarenta var11 
de fonáo, limitada: oriente, calle pública; poniente, 
Joaquín Acui\1¡ norte, Agapito Hernández¡ y sur, 
Camilo Jarqurn. 

Oyen1e opo•iclonea término le2al. 
Dado en el juzgado Civil del Ol1trito. Masay1, 

1ei1 de febrero de mil novecientos 1caent11ré1.-
Carlos Martrnez L , Srlo. 3 3 

N9 2750-B/U N9 546045-· 5.40 
Angélica Dlaz de Rojas, solicita trtulo supletorio, 

urbano en villa Tonatá, este departamento, lindante: 
oriente, Angela Catín¡ ponientP, Marra de Jeaús Pa
dilla; norte, calle en medio, Marcellno López¡ 1ur, 
Marra Lópe1. 

lntere1ado1 opónganse. 
Juzgado Civil Di1trito.-Chlnandega, febrero 1ie

te, mil n?Veclento1 1e1entltre1.-Lea Riveralalnez, 
Srio. 3 3 

N9 2751-B/U N9 546047-· 5.40 
Angélica Draz de Roj11, 1ollclta título 1upletorlo, 

urbano en VIiia Tonalá, este departamento, lindan
te: oriente, Lul1 Aguirre¡ poniente, calle enmedlo, 
linea férrea¡ norte, Apollnarlo Herrera; 1ur, Blanca 
Nieve Herrera. 

lntere11do1 opóngan1e. 
juzgado Clvll Di1trlto.-Cblnandeg1, febrero sie

te, mil noveclento1 1e1entltrea.-Lea Rlveralainez, 
Sri o. 

3 3 

N9 3101-8/U N9 551505-4 7.48 
jo11! de la Paz Oonzález, 1ollclta Utulo 1upletorlo 

a) n11tlca •El Cacao•, do1manzanu1uperflcie, lln· 
da: oriente, camino Telpaneca al Varlllal¡ occiden
te, Onofre Outlérrez¡ norte, 1ucellón Adán Por· 
tillo¡ 1ur, Tlmoteo Melgara¡ b) rú1tlca •Pacaya
llto• cuatro manzana1¡ oriente, Eulallo Hernández¡ 
occidente, quebrada comedlo, Pedro López; norte, 
Manuel fernándci¡ 1ur1 féllx Matey, Eulalio Her-
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nández. Ambas ubicadas jurisdicción Telpaneca, 
eate Departamento. 

Interesado• opónganse término legal. 
Dado juzgado Unlco Distrito por Ministerio de 

Ley. Somoto, Marzo seis de mil novccientoa ""º 
titrés.-M. Díaz H.-Efrafm Esplnoza P., Secre
tario. 

3 2 

N9 3102-B/U N9 551504- CS 6.80 
Margarita Matute Toledo, aolicfla titulo supleto

rio caaa y solar jurl1dicclón Palacagüina. linda: 
oriente, calle enmedio casa y solar Pascual Tala
vcra¡ occidente, solar y casa Eulalia Blandón; nor· 
te, caaa y solar Perfecto Laguna; sur, calle en
medio cua y solar Pedro Oonzález. 

Interesados opónganse. 
Dado juzgado Civil del Di1trlto.-Somoto, s'.ete 

Marzo mil novecientos 1eaentitres.-Efraim Eapino
za P., Srio. 

Ea conforme.-Efraim E1pinoza P., Secretario 
3 2 

N9 3108-B/U NQ 588405-~ 9.40 
Mercedes Alvarado '-vellán de Ocho1, 1ollcita 

Titulo Supletorio de c11a y liOlar ubicado en la es
quina nor·Oricnt1I de uta ciudad de Tipitapa, De
partamento de Managua, midiendo el solar quince 
varal de frente de este a oeste por aetenta vara• de 
norte a 1ur, dentro de loa siguientes linderos: al 
norte, con el rlo de Tipitapa¡ al sur, con predio de 
Leonor Alvarado de Colomer, calle de por medio¡ 
al oriente, con loa Bailo• Terma lee, calle de por me· 
dio¡ y al oeste, con casa y 1olar de "madeo Mendo
za. 

Con conocimiento Slndlc(' Municipal. 
Pueden oponerse término legal. 
Dado en el juz~ado Local en lo Civil.-Tipitapa, 

ocho de Marzo de mil novecientos aescnta y tre1, a 
111 cuatro de la tarde.-Manuel Alvarado Cuare1ma. 
-Cornella Romero Miranda, Secretarla. 

3 2 

1~9 2830-B/U N9 554383-4 6.80 
Filomena Oliv11 viuda de Vanegaa, domicilio Ll

m1y, presentóse este juzgado, solicitando titulo au· 
pletorlo su tavor, predio como trcintihés manzanas 
extensión, jurisdicción su domicilio, contiene huer
tas, potreros, casa habitación debidamente cercado, 
lindante: oriente, Luis Romero; occidente, rfos Los 
Quesos¡ norte, Lula Romero¡ sur, Santos Olivas. 

Estimalo Un Mil Doscientos Córdobas. 
Opónganse término legal. 
Dado juzgado Civil Distrito. Estcll, once Febre

ro mil novecientos sesenta y trea.-0. Outiérrez. 
Nlcanor Ramos, Srio. 

3 2 

N9 2847-B/U N9 520781- • 4.80 
André1 Cortez, 1ollcita título 1uplctorio lotecito 

terreno esta comprenalón, linda: oriente, camino¡ 
poniente )'norte, Bartolo Lara; 1ur, Francisco Men
doza. 

Oyente opo1iclonea. 
Dado juz¡ado Local Civil. Nandalme, quince 

de febrero de mil noveclento11eaenta y trea.-Ale-
jandro Cruz, Srlo. 3 2 

N9 2849-8/U N9 520703- t 6.60 
Toma11 Cano viuda de florea, 1ollclta titulo 1u

pletorlo1 aolar diez var11 frente por trelntluna fon
do, barrio El Raatro: oriente, mediando calle Cle
mencia Moya¡ poniente, juan Bautlata florea Cam
po•; norte, Juan florea y Josefa López; sur. Sebu
tián Pérez. 

Valóralo cien c6rdob11. 
Intervino Sindico. 
Opón&-nac le¡almente, 

juzgado local Civil. Dlriomo, veintinueve Ene
ro de mil novecientos sesenta y tres.-Alberto Ara
gón, juez locai Clvll.-Manuel Ayala h., Srio. 

3 2 

N9 2942-B/U N9 573548-4 4.80 
Antonio Oaorio, solicita título supl,torlo-, urbano 

en Santo Tomás del Norte, lindante: oriente, casa 
escuela; poniente, Manuel fuentes; norte, Plaza del 
Pueblo; sur, luis Reyea. 

lntcre11do1 opónganae. . 
Juzgado Civil Distrito. Chlnandcga, febrero, vein· 

tido1, mil novecicnto11e1entltrea.-Lca Rivcralalnn, 
Sri o. 

3 1 

N9 2943-B/U N9 573541-4 5.52 
Hortcncia Andino, solicita titulo supletorio urba

no en barrio San José esta ciudad, lindante: norte, 
Abraham Torrez; 1ur, Puente de San José; oriente, 
solar de Torrez¡ occidente, calle comedlo, Iglesia 
San Jo1é. 

1 ntere1ado1 opdngan1e. 
Juzgado Civil Dl1trlto. Chlnandega, febrero, veln· 

tldos, mil noveclento11escntltres.-Lea Riveralainez, 
Sri o. 

3 1 

N9 7944-B/U N9 573549-4 5.28 
Antonio Osorio, 1ollclta Ululo 1uplctorlo, urbano 

en Somotillo, lludantr: oriente, Pilar Dávila; po
niente, Josefa de Oujo¡ norte, calle enmedlo J. An
tonio Osorio¡ 1ur, Lucila Santamarla Barlhoua. 

Interesados opóng1nse. 
ju1gado Civil l. l1trlto. Chlnandega, febrero vein· 

tldo1, mil novecicnto1 sesenta y tre1.-Lea Rlvera
lalnn, Srio. 

3 1 

N9 2973- B/U N9 560222-~ 6.36 
Rigoberto Rodrlguez Putrana, Q11ilalf1 pide titulo 

1upletorio rústica treinta y nueve manzanas exten
sión, ubicada Caulatú aquella jurisdicción, limitada: 
norte, propiedad ac.llcitaote¡ 9Ur, río jícaro¡ oriente, 
Miguel Bellorin; occidente, Oregorio Herrera. 

Valórala, tres mil córdobas. 
Oposiciones, téJmino legal. 
Dado Juzgado Dietrito. Ocotal, veintitrea febre

ro mil noveciento1 aesenta y tres.-T. R. Maldona
do.-Rey. Zúuiga, Srio. 

Conforme: Reynaldo Zúniga, Srio. 
3 1 

N9 2974-B/U N9 560223-~ 6.60 
Rlgoberto Rodrfguez P11trana, Quilail, pide titulo 

aupletorlo rústica ubicada Caulatú, aquella jurisdic
ción, cuarenta manzanu extensión, cercu alambre, 
cultivada café, hule, zacate guinea, comprendida: 
norte, Santiago Valleclllo; 1ur1 rlo de jlcaro; orien
te, Miguel Bellorfn; occidente, Oregorlo Herrera. 

Valórala, trea mil córdob11. · 
Opo1iciones, término legal. 
Dado juzgado Dlatrlto. Ocotal, vclntltrea febre

ro mil noveclento1 aeaenta y trea.-T. R. Maldona
do.-Rey. Zdnlga, Srlo. 

Conforme; Reynaldo Zúnl¡a, Srlo. 
3 1 

Np 2075-8/U N9 560224-• 7.72 
Joal! Alej1ndro Lumbf Oarcfa, Qullalr, pide Ululo 

auplctorlo rústica ubicada Valle Morado, aquella 
jurl1diccldn, cuarenta y trea manzan11 extensión, 
cultivada café, cafta azdcar, gulneo11 potrero1, zaca
tea ¡ulnea, jaragua y melina, hay dentro casa, limi
tada: norte, Rumaldo Altamirano; sur, Concepción 
Ourdlán y Celeatlno Polanco; oriente, juan Alegria¡ 
occidente, Concepción Ourdlán, 

Valórala, trea mil córdob11. 
Opo1lclone11 tErmlno legal. 
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Dado juzgado Distrito. Ocotal velotitre1 Febre· 
ro mil novecientos 1esenta y tre1.:.. T. R. Maldona
do.- Rey. Zúniga, Srlo. 

Conforme: Reynaldo Zúnlg1, Srlo. 
3 1 

N9 3230-B/U N9 583525- * 7.00 
Gonzalo Ben1Vide1, solicita Ululo 1upletorlo, 10-

lar ubicado barrio San laidro-Coyolar, esta ciudad, 
cercada todo1 1u1 rumbos, con alambre púas, vario• 
hilos, de quince var11 frente por cincuenta fondo 
lind~nte: oriente, heredero• de Concepción Silva~ 
poniente, Iglesia San hidro, en conatrucción; norte, 
José Palma¡ y aur, Carmen Benavldee. 

lntere11do1 opónganse término legal. 
Dado juzgado Civil Dl1trlto. León, dlecisel1 

Marzo mil noveclento11esenta y tre9.-Jo1é M. Vu 
g111 Paz, Srio. 

Es conforme. jose M. Vargaa Paz, Srlo. 
3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 3128-B/U No 553465-11: 7 32 

Ceeáreo Orozco Martráez, mayor edad, caaado 
ag~lcultor, elle domiclllo, 1ollcila dónescle, par; 
edificar, aola.r baldío urbano, ochocient11 cincuenta 
vara1 cuadr1d11 1uperficie, 1ito parte alta El Toto
late, lindante: norle, 1olar municipal; sur, 1olares 
adjudicado• Ramón Jarquín Picado y R1món Lo 
renzo Centeno; oriente, 1olar adjudicado Modesta 
Obregón de Gutiérrei, calle por medio; occidente 
aolar adjudicado habel E1cobar de Ordeftana. ' 

Quien créaae con derecho opón¡¡;11e término 
legal. 

Alcaldía Municipal. M1t1galp1, nueve A¡zosto 
mil noveciento1 1e1enta y trn.-A. Leytón.-E. R. 
Zelaya, Secretarlo Municipal. 

3 1 

N9 3165-B/U N9 588410-4 6.60 
Socorro Barquero de Bodán, 1ollctta donación 10 

lar municipal banda norte esta ciudad, lindero• 1i
guiente1: oriente, 1111 y •olar de Fortunato Sán
chez; occidente, aolar de fruto• Sánchez; norte, 10-
lar de fulalia Oonzález; y sur, 1olar de Ramón 
Queaada, calle lnterpuest1. 

Intervino Síndico Municipal. 
Opo1iclones término legal. 
Alcaldía Municipal. l:1moap1 1 catorce Marzo 

mil noveclento1 seaent1 y tres.-M. A. Mejía, Al· 
calde Munlclp1l.-Pedro J. Báez j., Secretarlo. 

3 1 

N9 3131-B/U N9 504504-CS 7.80 
Don f'ranclaco Zeledón 1ollclt1 donación un 10-

lar. municipal ubicado ca e1ta ciudad, capacidad 
qutnce varu de frente por veinticinco de fondo, ee
quinero, lindante: oriente, 1ol1r de Roger Talavera; 
occidente, calle en medio predio Escuela Nuclear; 
norte, mediando calle, solar de Juana RlvH; y aur, 
1olar de Miguel A. Ollvu. 

Se hace 11ber a quien crea tener derecho puede 
opoacrae térntlno de 101 cartele1. 

Dado en Alcaldía Municipal Coadega veintiocho 
de febrero de mil novecientos 1e1enta y tre1. L11 
nueve a.m.-M. A. Ollv11 M.-Concepclón de Tal1-
vera, Srla.-Telma Blandón, Srlo. 

3 1 

N9 .3138-8/U N9 418048-4 7.12 
Bernard1no Pozo de cate domicilio aollclta arren

damiento' (40) cuarenta manzanas terreno ejldal de 
cata jurl1dlccióa, ubicado en lugar denominado el 
Tarral, bajo eeto1 lindero•: norte, concesión de Ci
priano Bustillo1; sur, predio de Amado Mendoza· 
occidente, concealón de Timoteo Pozo; oriente: 
predio de Alfonao BellorCn y Fernando Ortez h. 

Oyeaae opo1icloaea dt11tro del tfrmlao de ley 1 
quien teo¡¡;a derecho. · · . 

Alcaldfs Municipal Ciudad Antigua cinco de Mar· 
zo de mil novecientos 1e1enta y tre1.-Armando 
Centeno, Alcalde Municipal. - Roque Calix M 
Srlo. " 

3 1 

VENTA DE TERRENO EIJDAL 

.. N9 3172-B/U N9 588426-· 7.30 
Juhan Amador Vega, mayor de edad, viudci, 

21?:rlcultor, del domicilio de Muaya, 1ollcita venta 
de un terreno ejidal de treinta manzan11 poco máa 
o menos, comprendido dentro de eeto1 lindero• par· 
tlcularee: oriente y sur, heredero• de Rafael Cabre· 
ra: norte y poniente, finca de julián Amador Ve11:a. 

Quien tuviere derecho, opóng11e término legal. 
Dado en el Mini1terio del Dlatrlto Nacional a 101 

diecinueve df11 del mee de Marz:o de mil noveclen
to1 1eaenta y tres.-Guillerino Lang, Mini1tro del 
Oiatrlto N1clon1I. -Rafael Zelay1 Ro11le1, Oficial 
Mayor. 

3 2 

NOTIFICACIONES 

N9 3204-8/U N9 586987-· 8.96 
A Ude. Eusebio Téllez, Santiago Flores y Tibur

cio Dávlla en vla de notificación, le trucrlben el 
auto dictado, rn 1olicltud, cancclaclón Reglstr1l, pe·. 
dlda por Amanda Oaitán de Moya. Ju7g1do Civil 
del Distrito. Masaya, siete de Marzo de mll nove· 
cientos 1eaenta y tres. Lu diez de la maihna. 
Oig11e dentro de cinco df11 a 101 1eiloru Eusebio 
Tellu:, Santiago Flore1 y T1burcio Dávlla, acerca 
de la 101icltud de cancelación Regl1tral de que ae 
trata; por Ignorar sut paraderos de é1t11 penonaa o 
de 1u1 1uce1orea •i 101 hubiere, hág11ele1 la notifi
cación de cate 1uto1 por medio de •La Gacela•, Di•· 
rlo Oficial.-Llneado-o de 1us 1uce1ores si los hu
blere-Vale.-Raúl Pérez 0.-Carloa Martrnez L., 
Srio. 

Es conforme.-Muaya, ocho de Marzo de mil no· 
veclento11uenta y tre1.-Carlo1 Martrnez L, Srio. 

3 1 

N9 3205 - B/U NQ 520605-4 5.04 
franclaco Jo1é Culillo Garda, Secrehrlo del Juz· 

gado de lo Civil de este Dlatrlto, notifico a Ud•. 
Dr. José Sánchez Vélez, mandatario de Joaé del 
Carmen Muftoz Acoeta, Carmen Mui'l.oz Acolla, Jo
aefa Muftoz Acoata, Joeefa Mui'l.oz viuda de Tellería, 
Eugenia Muiloz de Tellerla y Santo• Largaespada. 
Al L>r. Vlctor Manuel Ordói'l.ez, mandatario de Ber
ta Vá1quez de Urbin1; al Dr. Silvio Mena Gómez, 
guardador ad-litem de José A1enclóa o José Asun· 
ción Muiloz, Hllario Mui'loz y Oumerclndo Muiloz, 
que en el juicio de ceaaclón de comunidad del 1itlo 
Santa Crut del Rempujón, ha recaldo el auto que 
dice: 

•Juzgado Civil del Distrito. Granada, quince de 
Octubre de mil novecientos setenta y dos. Las on
ce de la m1i\ana. A prueba por ocho dlas.-Cua
dra L.-Edmundo Matus M., Srlo 

Conforme.-V firmo en Granada, a 111 nueve de 
la m1il1n1 del nueve de Marzo de mil noveclento1 
sesenta y tres1-Llneado-Oómez-V1le.-francl1· 
co joaé Caatlllo O., Srlo. 

REVOCACION PODER MARIO HlJMBERTO 
LANUZ~ LEJARZA. 

N9 -B/U N9 588438-4 3.80 
A Rodrigo L1nuza Lejarza aotlficose revocación 

a lu ocho 1 treinta minuto• maftana tre1 Enero mil 
noveclentoa cincuenticinco, del Poder Oeneral11imo 
otorgué 1u favor ea Oranada escritura nueve y trein· 
ta minuto• mailaoa del veintiuno de mavo mil nove· 
cientoa veintinueve, ante Notario Juato Oarcra Zal
dafta. Revocación aotlllcada fff oior&ada Oranada 
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ante Notarlo Manuel joaqufn Sequeira diez y cin
cuenta minutos mañana veintisiete Diciembre mil 
novecientos clncuenticuatro. 

Anterior póngolo conocimiento público evitar 
nulidade1 po1teriore1. 

Granada, diez Enero mil noveciento1 aeaentltrér. 
-Mario Humberto Lanuza Lejarza. 

A V 1 SO 

Np 3204-B/U rr9 588436-• 6.60 
La ffbrlca Nacional de Licores Bell, S. A., en 

virtud de lo ulipulado en el Arto. 12 de 1us Elta
tutoa, avisa a 101 Accloni1t11 de la CompaiUa en 
particular y al público en ¡eneral que ae ha 1ollcl
t1do la repoalclón del 1lguiente titulo Definitivo que 
1e extravió. 
Titulo Btntfit:iario Cant. dt Acciones 

229 Manuel A. Aguilar h., l 12 

Managua, D.N., 15 de Marzo de 1963. 

Fdbrica Nacional dt Licores Bell, S. A. • 

ROOl!IUO LALOUM 
Gerente General 

3 l 

Sentencias de Divorcios 

N9 2928-8/U N9 543306-(J 5.28 
Curte de Apelaciones. Sala Civil. Ma

saya, veinte de febrero de mil novecientos 
sesenta y tres. Las once y diez minutos de la 
maftana. Por Tanto: De conformidad con 
lo expuesto, disposiciones citadas y los Arts. 
424, 436 y 446 Pr., los suscritos ~agistrados 
dijeron: cSe confirma la sentencia consulta
da. En consecuencia, se declara disuelto el 
vínculo matrimonial contraido por los seno. 
res Reynaldo Reyes Vendafto y Elba María 
Toledo Flores. Los tres menores Gloria 
Marina, Sonia Matilde y Reynaldo Maximi· 
no quedan en poder de la madre, conforme 
las' voces de la escritura. La ex· cónyuge 
queda sujeta a la restricción del .Arto. 112 
lnco. 2o. C. Anótese esta sentencia al mar· 
gen de la partida de m~trimonios respec!iva 
e inscrfbase en los registros correspondien
tes. Cópiese, notifiques~, pu~lfquese en 
cla Gaceta,' líbrese la CJecutona de ley y 
con testimonio de lo resuelto, vuelvan los 
autos al juzgado de su origen.-jua~ Huem· 
bes H.-Enrique Pena H.--R. E. f1allos.
Ante mf: G. Goussen, Srio. 

l 

N9 2992-R/U N9 543307-(J 4.74 
Corte de Apelaciones. Sala Civil. Ma· 

saya, veinte de febrero de mil novecientos 
sesenta y tres. Las once de la manana. Por 
Tanto: De conformidad con lo expuesto, 
disposiciones citadas y los Arls. 424, 436 y 
446 Pr., los suscritos Magistrados dijeron: 
cSe confirma la se.ntencla consultada. En 
consecuencia, se declara disuelto el vinculo 
matrimonial contraldo por los senores José 
f ranclsco Silva Castellón· y Erlinda del Car• 

men Pérez Ojeda. La ex-cónyuge queda su· 
jeta a la restricción del Arto. 1t2 lnco. 20. 
C. Anótese esta sentencia al margen de la 
partida de matrimonios e inscrlbase en los 
registros correspondientes. Cópiese, notifl· 
·quese, publíquese en cLa Gaceta>, llbrese 
la ejecutoria de ley y con testimonio de lo 
resuelto, vuelvan los autos al juzgado de 
su origen.-juan Huembes .H.-Enrique Pe· 
na H.-R. E. fiallos.-0. Goussen, Srio.• 

1 

N9 3226-8/U N9 586957-<J 5.20 
Corte de Apelaciones.-Sala Civil.-Ma· 

saya, cuatro de febrero de mil novecientos 
sesenta y tres. las diez de la maftana. Por 
Tanto: De acuerdo con lo expuesto, dispo· 
siciones citadas y los Artos. 424, 436 y 446 
Pr., los suscritos Magistrados dijeron: Se 
confirma la sentencia consultada, en conse· 
cuencia, se declara disuelto el vínculo matri· 
monial contraido por los seftores Ramón Mo· 
lina Molina y Rosa Adela Gómez. La guar
da de los hijos menores Rosa Amanda, D4· 
maso Wenceslao, Haydee, Ramón e Jleana 
Mireya, quedarán en poder del padre con· 
forme las voces de la escritura. La ex-eón· 
yuge queda sujeta a la restricción del Arto. 
112 lnco. 2o. C. 

Anótese esta sentencia al margen de la par· 
tida-de matrimonios respectiva e inscrlbase 
en el registro correspondiente. 

Cópiese, notiff quese, publíquese en clá 
Gaceta>, llbrese la ejecutoria de Ley y con 
testimonio de lo resuelto, vuelvan los autos 
al juzgado de su origen.-juan Huembes H. 
- Enrique Pena H. - R. E. fiallos. - G. 
Goussen, Srlo. 

1 

Declaratorias de Herederos 

N9 3196-8/U N9 586996-<J 3.24 
Juana Muftoz Pavón, solicita decláresele 

heredera su madre Marfa Munoz Canda, 
unión hermanos: Sarahi, Elisa y Enriqueta 
,\\uftoz. Bienes: urbana en Niquinohomo, 
lindante: oriente, Emiliano Cano; poniente, 
Plazuela de la Iglesia del Calvario; norte, ca
mino real y sur, Bismark Alvarado. 

Oponerse término legal. 
Dado en el juzgado Civil del Distrito. 

Masaya, ocho de Marzo de mil novecientos 
sesentitrés.-Carlos Martf nez L., Srio. 

l 

N9 3198-B/U N9 562682-(J 4.60 
Rodolfo López Morales, en nombre pro· 

pio y como cesionario sus hermanos leglti· 
mos Arturo, Josefina, Gilberlo, todos de ape· 
llidos López Morales, solicita decláresele 
heredero de todos los bienes, derechos y ac· 
ciones que a su muerte dejaron ~us padres 
Mi¡uel López Scqueira y jacinta Morales 
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Zambrana, en unión doctor juan Marcos Ló· 
pez Miranda. 

Bienes: dos caballerias tierra: punto Paso 
las Yeguas, sitio San Eusebio, e¡ta jurisdic· 
ción comprendido dentro siguientes linderos: 
oriente, cordillera Las Mesas; ponier.te, sitio 
Santa Clara; no1te, sitio Piedra Pintada y sur, 
sitio El Arrayán. 

Interesados opónganse término legal. 
juzgado Civil Distrito. juigalpa, ocho de 

Enero de mil novecientos sesenta y tres.
Corregido-Acciones-Vale. - Testado-S-
No Vale.-Mariano Pérez.-R. A. jerez O., 
Sri o. 

Es conforme.-R. A. jerez O., Srio. 
1 

N9 3199-B/U N9 522187-~ 2.82 
Marta Francisca Panlagua, solicita se le 

declare única y universal heredera de todos 
los bienes, dlfechos y acciones que al morit 
dejó su madre ilegrtima Micaela Paniagua. 

juzgado Civil Distrito. Rivas, veintisiete 
de Noviembre de mil novecientos sesentidos. 
-José Antonio Luna, Srio. 

1 

N9 3200-8/U N9 560588-~ 3.68 
Juana Rodrfguez Lagos, Macuelizo, so 

licita declaratoria herederos, todos bienes, 
derechos y acciones que al morir dejó don 
Guadalupe Rodríguez, padre de la solicitan· 
te. Seftala como coherederos: Rosa de los 
Angeles y Alfonso Raudales Rodriguez; Car· 
lota Zelaya Rodríguez y Pedro joaqufn Ro· 
drlguez, todos por derecho de representa· 
ción de los bienes que correspondfan a sus 
respectivos padres. 

Bienes ubicados jurisdicción Macuelizo. 
Oposiciones, término legal. 
Dado juzgado 'Distrito, Ocotal, once 

Marzo mil novecientos sesenta y tres.-T. R. 
Maldonado.-Rey. Zúniga, Srio. 

Conforme.-Reynaldo Zúniga, Srio. 
1 

No. 3201-8/U No. 541352-~ 3.70 
Josefa de la Llana Solts, por si y como 

cesionaria conjuntamente con Rosa Amelia 
de la Llana Bricefto, de los correspondientes 
derechos hereditarios de Carlos y Eva de la 
Llana, solicitan se les declare herederas de 
los bienes, derechos y acciones que a su 
muerte dejó Feliciana Aparicia de la Llana 
Solls. 

Quien pretenda igual o mejor derecho 
opóngase término ocho días. 

Dado juzgado Civil Distrito. León, Enero 
treinliuno de mil novecientos sesenta y trés. 
R. Osear Santos, Srio. 1 

No. 3202-B/lJ No. 583313 'J 3.08 
Uriel y Leonel Alcides Medina Rostrán, 

solicitan ser declarados herederos de todos 

los bienes, derechos y acciones que dejó a 
su muerte dofia Carmela Rostrán Moya 

Quien pretenda derecho, opóngase dentro 
de término legal. 

Dado juzgado Civil del Distrito. León, 
doce de Marzo de mil novecientos sesenta y 
tres.-R. Osear Santos, Srio. 

1 

No. 3203-8/U No. 583312-'S 3.84 
Luis Filemón Rostrán Moya, solicita ser 

declarado heredero junto con sus hermanos 
Gonzalo, Porfirio, Juana Emelina y Dolores, 
todos de apellido Rostrán Moya, Uriel y Al· 
cides Medina Rostrán, hijos de Carmela Ros· 
trán Moya y Oilberto Berbis Rostrán, hijo 
de Mercedes Rostrán Moya, estas dos ya fa· 
llecidas, de los bienes, derechos y acciones 
que a su muerte dejó dofia Oregoria Moya 
viuda de Rostrán. 

Quien pretenda derecho opóngase dentro 
de término legal. 

Dado juzgado Civil del Distrito. León, 
doce de Marzo de mil novecientos sesenta y 
tres.- R. Osear Santm, Srio. 

(;ilaciones de Procesados 

No. 1037 

t 

Por primera vez, cito y ·emplázo al proce· 
sado Eusebio Munoz, de generales ignora· 
das, como autor del delito de Robo, para 
que dentro del término de quince dfas, com· 
parezca al local de este Juzgado a defender· 
se en Ja causa que se le sigue por el delito 
de Robo, cometido en la persona del Dr. 
Silvio Argüello Cardenal, mayor de edad, 
casado, Abogado y de éste domicilio bajo 
apercibimiento de declararlo rebelde, elevar 
la causa a Plenario y nombrarle defensor de 
oficio, si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar al antes dicho 
procesado y a los particulares la de denun· 
ciar el lugar donde se oculta. 

Dado juzgado de Distrito de lo Criminal 
de León, a los veintidós dias del mes de Fe
brero de mil novecientos sesenta y tr"es.
Francisco Meléndez 0.-0scar Blanco M., 
Sri o. 

Es conforme.-León veintidós de Febrero 
de mil novecientos sesenta y tres. -Enmen· 
dado-Argüello-Vale.-Oscar Blanco Ma· 
tus., Srio, Juzgado Distrito del Crimen del 
Departamento de León. 

1 

No. 1038 
Por primera vez se cita y empláza al pro· 

cesado ausente Francisco Bellos de calidades 
ignoradas en autos, para que dentro del tér· 
mino de quince días, comparezca a este Des 
pacho a defenderse en la causa que se le si· 
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gue, como autor del delito de hurto en bie· 
nes de los senores: Francisco Fernández 
Sequeira, Fidel Antonio Sequeira y Juan Pa· 
blo Reyes, de calidades conocidas en autos, 
bajo los apercibimientos de declararlo rebel
de, para todos los efectos legales, elevar la 
causa a plenario y nombrarle defensor de 
oficio si no comparece. 

Se recuerda a los funcionarios públicos la 
obligación en que están de capturar al delin· 
cuente; y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado para lo Criminal del 
Distrito.-Juigalpa, nueve de Marzo de mil 
novecientos sesenta y tres.-Mariano Pérez 
D.- Fulg. Miranda M., Srio. 

Es conforme.- juigalpa, nueve de Marzo 
de mil novecientos sesenta y tres.-Corregi 
do-nueve-Vale.-Fulgencio Miranda Mar
Hnez, Secretario. 

1 

. N9 1039 
Por p1ime1a vez, cito y emplazo al proce

sado José Maria Chavarrra, de generales ig 
noradas, para que dentro del término de 
quince dlas; comparezca a este despacho a 
defenderse en la causa que se le sigue por 
delito de Hurto de un macho, en bienes del 
senor Benito Rivas flores, quien es mayor 
de edad, casado, agricultor y de este domi· 
cilio, bajo apercibimientos de declararlo re
belde, elevar esta causa a plenario y nom
brarle defensor de oficio, si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar a dicho delincuente 
y a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculta. 

Dado juzgado de Distrito para lo Criminal, 
Matagalpa, once de Marzo de mil novecien 
tos sesenta y tres. -José M. Espinoza.-M. 
A. González P., Srlo. 

Dado juzgado de Distrito para lo Crimi· 
nal, Matagalpa, once de Marzo de mil novt· 
cientos sesenta y tres. -Marco Antonio Gon 
zález, Secretario. 

l 

Ne;> 1040 
Por primera vez cítanse y empálzanse a los 

procesados Rufino Antonio Velázquez Arte· 
ta, de diez y ocho anos de edad, soltero, 
agricultor y de este domicilio y julio Andrés 
Galeano Rodrfguez, de veintitrés anos de 
edad, soltero, agricultor, y residente en el 
el Valle El Robledal de esta jurisdicción; pa 
ra que dentro del término de quince dfas 
comparezcan a este Juzgado de lo Criminal 
del Distrito a defenderse de la causa que se 
les sigue, al primero por el delito de lesio
nes en el segundo y viceversa; bajos los 
apercibimientos de declararlos rebeldes, ele· 
var su causa a plenario y nombrarles defen· 
sores de oficios si no comparecen. 

Recuérdase a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar a los delincuentes y 
a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculten. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del Dis
trito.-Estelf nueve de Marzo de mil nove
cientos sesenta y tres.- H. Os orno f onseca, 
Guillermo Sotomayor Srio. 

Es conforme con su original, Estelí nueve 
de Marzo de mil novecientos sesenta y tres. 
-Guillermo Sotomayor, Secretario. 

Ne;> 1041 
Por primera vez, citase y emplázase al pro· 

cesado Pablo Calderón, de calidades ignora: 
das, .para que dentro del término de quince 
dfas comparezca a este Juzgado de lo Crimi· 
nal del Distrito, a defenderse de la causa que 
se le sigue por ser autor del delito de dispa
ro de arma de fuego cometido en la persona 
del senor Cresencio Calderón, de cuarenta 
anos de edad, casado, agricultor y del domi· 
cilio de San Juan de limay, de este Depar
tamento; bajo los apercibimientos de decla
rarlo rebelde, elevar su causa a plenario y 
nombrarle defensor de oficio esta Autoridad 
si no comparece. 

Se recuerda a las Autoridades la obligación 
que tienen de capturar al delincuente y a los 
particulares la de denunciar el lugar donde 
se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito de Estelf, a los catorce dfas del mes 
de Marzo de mil novecientos sesenta y tres. 
-·H. Osorno Fonseca.-Adela Marfa Gui· 
llén M , Sria. 

Es conforme con su original.-Esteli, ca
torce de Marzo de mil novecientos sesenta 
y tres.-Adela María Guillen M., Secretaria. 

1 

N9. 1042 
Por segunda vez citase y emplázase al pro· 

cesado Roberto Centeno, de calidades ig
noradas, para que dentro del término de 
quince dfas, comparezca a este Juzgado de 
lo Criminal del Distrito a defenderse en la 
causa que se le sigue por ser autor del delito 
de lesiones cometido en la persona del senor 
francisco Oómez Altamirano, mayor de edad, 
casado, agricultor, y del domicilio de Con· 
dega, de este Departamento; bajo los aper
cibimientos de someter su causa al conoci· 
miento del Tribunal de jurado y de causarle 
la sentencia que se le dicte los mismos efec
tos que si estuviere presente. 

Se les recuerda a las autoridades. la obli
gación que tienen de capturar al delincuente 
y a los particulares, la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrlto.-Estclf nueve de Marzo de mil no· 
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. 
vecientos sesenta y tres.-H. Osorno Fonse
ca.-Ouillermo Sotomayor., Srio. 

Es conforme con su original. Estell doce 
de Marzo de mil novecientos sesenta y tres. 
-Guillermo Sotomayor, Secretario. 

1 

N9 1043 
Por segunda y última vez, cito y emplazo 

al procesado, Simón Zeledón Mairena, de 
generales ignoradas, para que dentro dt>I tér
mino de quince dias, comparezca a éste Des· 
pacho judicial, a defenderse en la causa qur 
en su contra se sigue, por el delito de homi 
cidio en la persona de Francisco Sequeira, 
quién fué mayor de edad, y vecino de Ca 
moapa, Departamento de Chontales; bajo 
apercibimiento de someterse la, causa al co· 
nacimiento del Honorable Tribunal de jura 
do, y de las sentencias en su contra se die· 
ten, les surtan los mismos efectos, como si 
estuviere present,, . 

Se recuerda a las Autoridades de la Repú 
blica, la obligación que tienen de capturar a 
dicho procesado y a los particulares, la de 
denunciar el lugar en donde se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito de jinotega, el siete de Marzo de mil 
novecientos sesenta y dos.-Justo Sandino 
0.-C· Castillo C., Srlo. 

Es conforme. Jinotega, nueve de Marzo 
de mil novecientos sesenta y dos. -C. Cas
tillo C., Srio. 

1 

No. 1044 
Por segunda vez citase y_ emplázase a¡ 

procesado Marco Antonio Videa, mayor de 
edad, soltero agricultor y del domicilio de 
Pueblo Nuevo, de este Departamento, para 
que dentro del término de quince dias com-' 
parezca a este juzgado de lo Criminal del 
Distrito- a defenderse de la causa que se le 
sigue por ser autor del delito de estupro co 
metido en la menor Blanca Lidia Morales 
Castro, de diecisiete anos de edad, de ofi· 
cios domésticos y del mismo domicilio de 
Pueblo Nuevo; bajo los apercibimientos de 
someter su causa al conocimiento del Tri
bunal de Jurados y causarle la sentencia que 
se dicte, los mismos efectos que si estuviere 
presente. 

Recuérdase a las Autoridades la obliga 
ción que tienen de capturar al delincuente y 
a los particulares la de denunciar el lugar 
doude se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito.- Esteli, catorce de Marzo de mil 
novecientos sesenta y tres.-H. Osorno fon· 
seca, Guillermo Sotomayor., Srio. 
=Es conforme con su original. EsteU quin· 
ce de Marzo de mil novecientos sesenta y 
tres.-Guillermo Sotomayor, Secretarlo. 

1 

N9 1047 
Por primera vez cito y emplazo al proce· 

sado Felipe Paz de generales ignoradas para 
que dentro del término de quince días com
parezca al local de este juzgado a defender· 
se en la causa que se le sigue por el delito 
de lesiones cometido en la persona de Rufi
no Cruz, mayor de edad, soltero, agricultor 
y del domicilio de Somotillo, bajo apercibi
miento de declararlo rebelde elevar la causa 
a Plenario y nombrarle defensor de oficio si 
no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al antes dicho proce
sado y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculta. 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Cri
minal de Chinandega, a los dos días del mes 
de Marzo de mil novecientos sesentitrés.
jorge Humberto Flores., juez de lo Criminal 
del Oistrito.-Chepita S. Sáenz, Sria. 

1 
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1lempre que la boleta e1té de acuerdo con la Tarifa. 
fa otros c1101, el Interesado presentará o remitirá a 
Dirección de cla Gacel&>, la publlcacló11 que de
lla hacer acompaftad1 de la boleta re1pectlva. 
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